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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recibanatamente q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejempia C S t e B O L E T Í N » dispondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ S T R A C X O N : Calle de Castellò, núm. 107. 
de 

Telé-
caja : 

A D * U N 

J^edie 2 6 2 12 32. Madrid - 6. — Horario 
"Valnn 3 i t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

T r i m e s t r e , 1.50C p e s e t a s ; s e m e s t r e , 3 .000 pese tas , v a n u a l , 

6 . 000 pese tas . 

P r e c i o de ^ n t a de c a d a e j e m p l a r , 20 p e s e t a s ; c o n m á s 
de t res f echas de a t r a s o , 25 pese tas . 

S u s c r i p c i o n e s y v e n t a de e j e m p l a r e s , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n 
d e l B O L E T Í N O F I C I A L , c a l l e de C a s t e l l ó , n ú m . 107 , M a d r i d - 6 . 
F u e r a de es t a C a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r t a a l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e p o r g i r o p o s t a l . 

G a s t o s d e C o r r e o s y g i r o s p o r c u e n t a d e l s u s c r i p t o r . 

T A R I F A DE INSERCIONES 

D e C a d a t e x t o q u e se p u b l i q u e e n e l B O L E T Í N O p o r 
a n u n c i o s e n g e n e r a l s e r á de 150 pese tas p o r l í n e a 

o f r a c c i ó n . 

L a s l í n e a s se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e 
o c u p a e l a n u n c i o . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos ¿I público desde las diez a las trece horas, todo: 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
s *cción Derechos Ciudadanos 

Prediente: M - 2 . 2 0 7 / 8 0 . 
p r e c e D t P á s e n t e , de c o n f o r m i d a d c o n l o 

lo 80 d i C n e l a p a r t a d o 3 d e l a r t í c u -
n i s t r a t - ° ' e y d e P r o c e d i m i e n t o A d m i -
a don P ° ' S e n a c e P ú b l i c a n o t i f i c a c i ó n 
ú l t j m o J ; a i r r i u n d o S a n c h o M a r t í n e z , c u y o 
d e . V l e n - 0 r n ' c i l i o c o n o c i d o f u é en l a c a l l e 
de ¡ a " e n d e z P e l a y o , n ú m e r o 3 8 . M a d r i d . 

- ' R u i e n t e c o m u n i c a c i ó n : 
, stO el r Q „ , . , v j 

Puesto r e c u r s o de r e p o s i c i ó n i n t e r -
t ínez P ° r d o n R a i m u n d o S a n c h o M a r -
rio d p C ( f n t r a r e s o l u c i ó n de este M i n i s t e -
' Res I a 8 d e n o v i e m b r e de 1 9 8 0 ; y 
este M a n d o 9 u e en l a i n d i c a d a f e c h a 
curso d

l n i s t e r ' 0 r e s o l v i ó d e s e s t i m a r el re
d u n d o a ' Z a d a i n t e r p u e s t o p o r d o n R a i -
h e i n a d

 b a n c h o M a r t í n e z , a q u i e n el G o -
ción d ° r ° ' V ' ' d c M a d r i d i m p u s o u n a s a n 
c a s m u l t a c n c u a n t í a de 2 5 . 0 0 0 p e -
be r ¡' f

C O n s ' d e r á n d o l e r e s p o n s a b l e de h a -
Orden D " ^ 0 e I a r t í c u l o 2 de l a l e v ' de» 
eh u " H u b | i c o el d í a 30 de m a y o de 1980 
d e e s t

 S 0 , a r . de l a c a l l e de E m i l i o F e r r a r i , 
v e n d e d C a p ' t a ' ' c u a n d o en i m i ó n de o t r o s 
de v e n ? r e s p r e t e n d í a n e s t a b l e c e r p u e s t o s 
habé i d c s u s m e r c a n c í a s , n o o b s t a n t e 
p o r | T

s d e n e g a d o el o p o r t u n o p e r m i s o 
R r a n ? ^ U n t a M u n i c i p a l , o r i g i n a n d o un 
d e n D I Ì K ? 1 1 ^ 0 y ' ' I t e r a c i ó n g r a v e d e l ò r -
la ree", 1 C ? ' y n o e s t a n d o c o n f o r m e c o n 
n i s t e r ¡ U C l ó n d e s e s t i m a t o r i a de este M i -
r e P o s ¡ ° i n t e r P o n e c o n t r a e l l a r e c u r s o de 
aduce m e d ' a n t e e s c r i t o en e l q u e 

derech ^ r a z o n e s q u e ve c o n v e n i r a su 

en 
ten 

Considerando que los ~ i a z o n a m i e n t o s 
el r e c u r s o se apoya. , m e r a i n s i s -

in e | c u a n t o y a t e n í a m a n i f e s t a d o 
e u ] p a t

 e x P e d i e n t e , c o n c l a r a f i n a l i d a d ex-
d e n a ° n a : c a r e c e n de v i r t u a l i d a d en Qf-
ca C u

 p o d e r d e t e r m i n a r q u e se i n t r o d u z -
t e n t a d

d q u i e r v a r ¡ a c i ó n e n e l c r i t e r i o sus -
a la Q u - D P r e ' a c u e r d o r e c u r r i d o , f r en te 
las act , e t Í V a c e r t e z a c o n q u e c o n s t a n en 

j a c i o n e s l o s h e c h o s q u e d i e r o n ' l u -
a ¡g c , u e e l m i s m o c o n f i r m a r a y c o m o 
SecU e . C O n d u s i ó n se l l e g a c o m o c o n -
; i c , u a d C ' a d e l n u e v o e s t u d i o o.i-e de l o 
d e | V r e s u e l t o i m p o n e l a n a t u r a l e z a 
al a o

e c u r s o d c r e p o s i c i ó n , es v i s t o q u e 
en ü n a r e c e r a o u e l a c u e r d o c o m o a j u s t a d o 
e x i s t a

 t o ^ ° * ' a n o r m a t i v a q u e a p l i c ó , n o 
r e C ü

 n t é r m i n o s h á b i l e s p a r a acoge , el 
d u c i d 0 ° C O n t r a e l r e p e t i d o a c u e r d o ,de-

d ( M a S u

f

D s e c r e t a r í a d e l I n t e r i o r , en uso 
O r d p

d S ' a c u l t a d e s en e l l a d e l e g a d a s p o r 
O f i c i i 2 d e e n e r o d e 1 9 8 1 ("Boletín 
, 9 8 1 » K D E L E S T A D O " D E L 1 3 D E E N E R O . D E 

de r ' . r e s u e l t o d e s e s t i m a r e l r e c u r s o 
m U n d

D O s ¡ c i ó n i n t e r p u e s t o - p o r d o n R a i 
g ó n A S a r , c h o M a r t í n e z c o n t r a r e s o l u -

£ d e 8 de n o v i e m b r e de 1980 . 
u s t c d ° U e n o t i f i c o r e g l a m e n t a r i a m e n t e a 

• a d v i r t i é n d o l e q u e c o n t r a esta re

s o l u c i ó n p u e d e i n t e r p o n e r r e c u r s o c o n -
t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o an t e e l T r i b u n a l 
c o r r e s p o n d i e n t e , c o n a r r e g l o a l o d i s 
p u e s t o e n l o s a r t í c u l o s 10, 11 v 14 de 
l a L e y de 27 de d i c i e m b r e de 1956 , r e 
g u l a d o r a de d i c h a j u r i s d i c c i ó n , y 6." d e l 
R e a l D e c r e t o - l e y 1/1977, de 4 de e n e r o , 
e n e l p l a z o de d o s meses , a c o n t a r desde 
e^ d í a s i g u i e n t e a l a n o t i f i c a c i ó n . 

M a d r i d , 23 de a b r i l d e 1 9 8 1 . — E l /e fe 
d e l S e r v i c i o C e n t r a l de R e c u r s o s d e l M i 
n i s t e r i o d e l I n t e r i o r ( F i r m a d o v r u b r i c a 
d o ) . 

( G . C — 1 4 . 0 3 4 ) 

E x p e d i e n t e : M - 2 . 6 8 2 / 8 1 . 
P o r e l p r e s e n t e , de c o n f o r m i d a d c o n l o 

p r e c e p t u a d o e n el a p a r t a d o . 3 d e l a r t í c u 
l o 80 de l a l ey de P r o c e d i m i e n t o A d m i 
n i s t r a t i v o , se hace p ú b l i c a n o t i f i c a c i ó n a l 
r e p r e s e n t a n t e l e g a l de l a e m p r e s a " S t a f f -
C o l o r " . c u y o ú l t i m o d o m i c i l i o c o n o c i d o 
f u é en l a c a l l e P r í n c i p e de V e r g a r a . n ú 
m e r o 7 3 , de M a d r i d , de l a s i g u i e n t e c o 
m u n i c a c i ó n : 

V i s t a l a p r o p u e s t a f o r m u l a d a p o r l a 
D i r e c c i ó n G e n e r a l de B e l l a s A r t e s , A r 
c h i v o s y B i b l i o t e c a s d e l M i n i s t e r i o de 
C u l t u r a , p r e v i a l a t r a m i t a c i ó n d e l o p o r 
t u n o e x p e d i e n t e , e n el q u e r e s u l t a n l o s 
s i g u i e n t e s h e c h o s : t ' < » ' ; •• 

1. " Q u e l a e m p r e s a " S t a f f - C o l o r " . es
t a b l e c i d a en M a d r i d , c a l l e P r í n c i p e d e 
V e r g a r a , n ú m e r o 73 , s o l i c i t a d u r a n t e e l 
a ñ o 1978 u n n ú m e r o de d e p ó s i t o l ega l 
p a r a las o b r a s q u e e s t aba i m p r i m i e n d o , 
p o r l o q u e l a J e f a t u r a P r o v i n c i a l de M a 
d r i d le a s i g n ó l o s s i g u i e n t e s : M . 2 6 8 0 6 -
1978 . 

2 . " Q u e f i n a l i z a d o e l p l a z o r e g l a m e n 
t a r i o s i n h a b e r p r e s e n t a d o las o b r a s m e n 
c i o n a d a s , l a c i t a d a J e f a t u r a P r o v i n c i a l , e l 
d í a 3 de j u n i o de 1 9 8 1 , ^ r e c l a m ó l a e n 
t r ega de las m i s m a s , p a r t i c i p a n d o t a m 
b i é n a la e m p r e s a q u e , en l a m i s m a f e c h a , 
se i n c o a b a e x p e d i e n t e de s a n c i ó n , f i j á n 
d o l e u n p l a z o de o c h o d í a s p a r a formar-
lar, e l p l i e g o de d e s c a r g o s , c o n p r o p u e s t a 
de las p r u e b a s q u e e s t i m a s e - c o n v e n i e n t e 

p a r a l a d e f e n s a de sus i n t e r e s e s y d e r e 
c h o s . 

3." Q u e p o r l a e m p r e s a n o se ha p r e 
s e n t a d o e s c r i t o de d e s c a r g o s . 

L o s h e c h o s e x p u e s t o s c o n s t i t u y e n u n a 
i n f r a c c i ó n d e l a r t í c u l o 27 d e l R e g l a m e n t o 
d e l I n s t i t u t o B i b l i o g r á f i c o H i s p á n i c o de 
30 de o c t u b r e de 1 9 7 1 . 

E n s u v i r t u d , he r e s u e l t o i m p o n e r a 
u s t e d u n a m u l t a de 250 pese tas , de a c u e i -
d o o o n e l a r t í c u l o 55 d e l R e g l a m e n t o a n 
t e r i o r m e n t e i n d i c a d o . 

C o n t r a e s t a s a n c i ó n p u e d e i n t e r p o n e r 
r e c u r s o de a l z a d a an te e l e x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r M i n i s t r o de C u l t u r a , e l c u a l d e b e r á 
ser p r e s e n t a d o e n e l p l a z o de q u i n c e d í a s 
h á b i l e s , c o n t a d o s a p a r t i r d e l s i g u i e n t e 
a a q u e l en q u e se p r a c t i q u e l a n o t i f i c a 
c i ó n , b i e n an t e l a r e f e r i d a A u t o r i d a d o 
e n es te C e n t r o . 

E n el s u p u e s t o de q u e n o haga u s o 
d e l d e r e c h o a r e c u r r i r , d e b e r á h a c e r e fec
t i v a l a m u l t a en» p a p e l de pagos a l E s 
t a d o y e n este G o b i e r n o C i v i l e n e l p l a z o 
a n t e r i o r m e n t e i n d i c a d o . 

T r a n s c u r r i d o d i c h o t é r m i n o s i n q u e e l 
pago h a y a s i d o e f e c t u a d o o i n t e r p u e s t o 
e l r e c u r s o c o r r e s p o n d i e n t e , se p r o c e d e r á 
a s u c o b r o p o r l a v í a de a p r e m i o . 

M a d r i d , 26 d e o c t u b r e d e 1 9 8 1 . — E l 
G o b e r n a d o r c i v i l , P. D . , el S e c r e t a r i o ge
n e r a l ( F i r m a d o y r u b r i c a d o ) . 

( G . C — 1 4 . 0 3 3 ) 

,\K UNTAMIENTO DE MADRII* 
Secretaría Genera! 

E l s e ñ o r A l c a l d e - P r e s i d e n t e , p r e v i o 
a c u e r d o de l a J u n t a de C o m p r a s e n se
s i ó n d e l d í a 17 d e l a c t u a l , h a r e s u e l t o 
a p r o b a r l o s p l i e g o s de c o n d i c i o n e s d e l 
c o n c u r s o p a r a c o n t r a t a r l a a d q u i s i c i ó n 
de m a t e r i a l de t r a n s m i s i o n e s p a r a la P o 
l i c í a M u n i c i p a l . 

L o s e x p r e s a d o s p l i e g o s de c o n d i c i ó n s 
se h a l l a r á n de m a n i f i e s t o en l a Secretaría 
d e l e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o ( S e c c i ó n 
de C o n t r a t a c i ó n ) , e n las h o r a s d c d i e z de 

R E C T I F I C A C I O N 
El Pleno de la Corporac ión , en su reunión del pasado día 28 de 

noviembre aprobó los nuevos precios de suscr ipción al "Bolet ín Of i 
c ia l " de la provincia a partir de 1. de enero de 1982, que son: De 
6.000 pesetas para la suscr ipción anual ; 3.000 pesetas para el se
mestre, y de 1.500 pesetas al trimestre. 

Quedan anulados y sin efecto los anuncios que por error han sido 
publicados, en relación con los precios de la suscr ipc ión, en los "Bo
letines Ofic iales" de los días 24, 26, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, nú
meros 305, 306, 307, 308, 309 y 310, por no ser los debidamente apro
bados, como así la circular informativa remitida a todos tos tuscrip-
tores a este respecto. 

» 
t 
i 

í 
i 

l a m a ñ a n a a u n a de l a t a r d é , d u r a n t e l o s 
o c h o d í a s h á b i l e s s i g u i e n t e s a l en q u e este 
a n u n c i o a p a r e z c a i n s e r t o e n el iit», . . 
O F I C I A L de l a p r o v i n c i a , d e n t r o de c u y o 
p l a z o p o d r á n p r e s e n t a r s e c u a n t a s r e c l a 
m a c i o n e s s e a n p r o c e d e n t e s c o n t r a dtychoé 
p l i e g o s d e c o n d i c i o n e s ; en l a i n t e l i g e n c i a 
de q u e t r a n s c u r r i d o s i o s o c h o d í a s an tes 
m e n c i o n a d o s n o h a b r á y a l u g a r a l e c l a -
m a c i ó n a l g u n a , y se t e n d r á n p o r d e s e c h a 
das c u a n t a s e n este c a s o se p r e s e n t e n . 

L o q u e se a n u n q á a l p ú b l i c o ep c u m 
p l i m i e n t o de l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u 
l o ¿ 4 d e l R e g l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n de 
las C o r p o r a c i o n e s L o c a l e s de 9 de e n e r o 
d e 1 9 5 i í . 

M a d r i d , 21 de d i c i e m b r e de i 9 8 1 . — E l 
S e c r e t a r i o g e n e r a l , P e d r o B a r c i n a T o r t . 

( O . — 4 7 . 8 6 5 ) 

L a C o m i s i ó n P e r m a n e n t e h a a c o r d a d o , 
e n s e s i ó n de 11 d e i a c t u a l , a p r o b a r l o s 
p l i e g o s de c o n d i c i o n e s d e l c o n c u r s o p a r a 
c o n t r a t a r l a a d q u i s i c i ó n de o c h o c a m i o 
nes de d o b l e c a b i n a b a s c u l a n t e c o n des 
t i n o a l P a r q u e M ó v i l M u n i c i p a l . 

L o s e x p r e s a d o s p l i e g o s de c o n d i c i o n e s 
se h a l l a r á n de m a n i f i e s t o e n l a S e c r e t a r í a 
d e l e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o ( S e c c i ó n 
de C o n t r a t a c . ó n ) , e n las h o r a s d c d i e z de 
i a m a ñ a n a a u n a de l a t a r d e , d u r a n t e l o s 
o c h o d í a s h á b i l e s s i g u i e n t e s a l en q u e este 
a n u n c i o a p a r e z c a i n s e r t o en él B O L E T Í N 
O H I.\¡ d c la p r o v i n c i a , d e n t r o de c u y o 
p L z o p e d í a n p r e s e n t a r s e c u a n t a s r e c l a 
m a c i o n e s sean p r o c e d e n t e s c o n t . a d i c h o s , 
p l i e g o s de c o n d i c i o n e s ; e n l a Inteligencia 
de q u e t r a n s c u r r i d o s l o s o c h o d í a s an tes 
m e n c i o n a d o s n o h a b r á y a l u g a r a r e c l a 
m a c i ó n a l g u n a , y se t e n d r á n p o r d e s e c h a 
das c u a n t a s c n este c a s o se p r e s e n t e n . 

L o q u e se a n u n c i a al p ú b l i c o en c u m 
p l i m i e n t o de l o d i s p u e s t o en e l a r t í c u 
l o 24 d e l R e g l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n de 
las C o r p o r a c i o n e s L o c a l e s de (> de e n e r o 
d e 1953 . 

M a d r i d , 21 de d i c i e m r . e de 1 9 8 1 . - - - E l 
S e c r e t a r i o g e n e r a l , P e d . o B a r c i n a T o r t . 

( O . — 4 7 . 8 6 6 ) 

L a C o m i s i ó n P e r m c n c n l e ha c o r d a d o , 
e n s e s i ó n de 18 de d i c i e m b r e , a p . o b a r l o s 
p l i e g o s de c o n d i c i o n e s d e l c o n c u r s o p a r a 
c o n t r a t a r la s e ñ a l i z a c i ó n m e d i a n t e m a r 
cas v i a l e s c o n m a t e r i a l p l á s t i c o d o s c o m 
p o n e n t e s . 

L o s e x p r e s a d o s p l i e g o s de c o n d i c i o n e s 
se h a l l a r á n de m a n i f i e s t o en la S e c r e t a r í a 
d e l e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o ( S e c c i ó n 
de C o n t r a t a c ó n ) , en las h o i a s de d i e z de 
l a m a ñ a n a a u n a de l a t a r d e , d u r a n t e l o s 
o c h o d í a s h á b i l e s s i g u i e n t e s a l en q u e este 
a n u n c i o a p a r e z c a i n s e r t o e n e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a p r o v i n c i a , d e n t r o de c u y o 
p l a z o p o d r á n p r e s e n t a r s e c u a n t a s r e c l a 
m a c i o n e s s ean p r o c e d e n t e s c o n t r a d i c h o s 
p l i e g o s de c o n d i c i o n e s ; e n l a i n t e l i g e n c i a ' 
de q u e t r a n s c u r r i d o s l o s o c v o d í a s an tes 



Pág. 2 V I E R N E S 8 DE E N E R O DE 1982 B. O. ?• 

mencionados no habrá ya lugar a reda
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.904) 

(.crencia Municipal dc Urbanismo. 
Sección Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
4 dc diciembre de 1981, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente, con desesti-' 
maeión dc las alegaciones formuladas du
rante el período de información pública 
por don Francisco Javier Gutiérrez del 
Alamo y Suanzes, en nombre propio y 
en representación de los restantes here
deros de don José Gutiérrez del Alamo 
y García, la rectificación de los límites 
del polígono "Carril del Conde", com
prendido entre las calles de Manuel M>-
rañún, Luis Carlos Vázquez v Posterior 
Qccide&ta], conforme se refleja en el pla
no obrante al folio número 12 del expe
diente, redactado por esta Gerencia." 

Lo que se publica para general cono
cimiento, significándose que contra el 
acuerdo citado podrán interponer recur
so de reposición en el plazo de un mes 
ante el mencionado Organismo v como 
trámite previo al contencioso-administra-
tivo, ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, en el dc dos meses, 
desde el día siguiente a la notificación 
expresa del recurso de reposición, o en 
el de un año siguiente a la fecha de su 
presentación, en el caso de desestima 
ción por silencio administrativo del alu 
dido recurso previo, conforme a lo pre
visto en los artículos 52 y 58 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, significan 
dose que, no obstante, podrán utilizar 
cualquier otro recurso que estime perti 
nente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1981—E 
Vicesecretario general (Firmado). 

(O—47.867) 

(, er cucia Municioal de Urbanismo.— 
F.jecución de Planes y Urbanizaciones 

tiran las reclamaciones que pudieran for
mularse. 

Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 15 
de i.a Ley 40 81 de 28 de octubre. 

Madrid, 5 de enero de 1982.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O. -48.036) 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado 29 de diciefnbre, se 
aprobó el expediente incoado para reali
zar diversos suplementos de crédito por 
transferencia dentro del Presupuesto Ge
neral Ordinario de 1981, por un importe 
de 184.650.000 pesetas. 

El expediente queda expuesto en este 
Departamento Presupuestario d u r a n t e 
quince días hábiles contados a partir del 
iguiente ai de la publicación del presen

te anuncio en e¿ B O L L T I V O F I C I A L de la 
provincia, plazo durante el cual se admi
tirán las reclamaciones que pudieran for
mularse. 

Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto en efl artículo 15 
de la Ley 40 81 de 28 de octubre. 

Madrid, 5 de enero de 1982.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—48.035) 

marzo de 1963 y 9 de octubre del mismo 
año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han pre
sentado reclamaciones, deduciéndose de 
las actuaciones practicadas que la auto
rización de referencia no afecta a los in
tereses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sohc 
tado con sujeción a las siguientes: 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N DE VERTIDO 

A N U N C I O 
Aprobado inicialmente por la excelen

tísima Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 24 de julio de 1981, el 
proyecto de urbanización de terrenos si
tuados en la Unidad Vecinal San Fran
cisco (Aravaca), presentado por "Edifica
ciones Solycampo, S. A . " , se pone en ge
neral conocimiento que el expediente de 
su razón podrá ser examinado en la Sec
ción de Urbanizaciones de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, avenida de A l 
fonso XIII, con vuelta a Paraguay, du
rante el término de un mes, contado a 
partir del día siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado", así como for
mularse por escrito, que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la 
misma y dentro del citado plazo, cuan
tas alegaciones o sugerencias suscite el 
acuerdo de referencia. 

Madrid. 14 dc diciembre de 1981.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.871) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento Presupueslario 
Por e¿ Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el pasado 29 de diciembre, se 
aprobó una suplementación de crédito por 
transferencia dentro del Presupuesto de 
Inversiones de 1981, por un importe de 
63.161.924 pesetas. 

El expediente queda expuesto en este 
Departamento Presupuestario d u r a n t e 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en ei B o i i r i x OFICIAL de la 
provincia, niazo durante el cual se admi-

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Eduardo Muñoz Díaz, en 
representación de la Comunidad de Pro
pietarios "Cotorredondo", solicitando au
torización para efectuar, previa depura
ción, un vertido de aguas residuales al 
cauce del rio Guadarrama, término mu
nicipal de Batres (Madrid), aguas proce
dentes de la Urbanización "Cotorredon
do". 

Resultando que con fecha 5 de di
ciembre de 1980 la Comunidad de Pro
pietarios de "Cotorredondo" presenta ins
tancia aportando proyecto suscrito por 
los Ingenieros de Caminos don Felipe 
Martín Gordo, don Fernando Modamio 
Jiménez y don Rafael Magro Andrada. 
visado por el Colegio Oficial correspon
diente con fecha 24 de noviembre de 
1980; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid núme
ro 60, de 12 de marzo de 1981. expo
niéndose el anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Batres, no ha
biéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos, con fechas 7 de enero v 2 de 
febrero de 1981, los informes reglamen
tarios de la Jefatura Provincial de Sani
dad y del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, documentos 
que han sido incorporados al expediente 
de referencia y contienen las condiciones 
que deben imponerse a la Comunidad de 
Propietarios "Cotorredondo"; 

Resultando que el Servicio de Lucha 
contra la Contaminación emite informe, 
con fecha 25 de febrero de 1981. en el 
sentido que puede concederse la autoriza
ción de funcionamiento con carácter pro
visional, reservando la autorización defi
nitiva, si procede, para el momento cn 
que después de la recepción final de las 
obras, el análisis posterior de los efluen
tes de la misma responda en su calidad a 
las características exigidas; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 19 de noviembre de 
1981. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los De
cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 dc 
agosto de 1966, Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, y 
Ordenes ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959. 23 de marzo de 1960. 20 de 

Condiciones 
1. " Se autoriza a la Comunidad de 

Propietarios "Cotorredondo" para efec
tuar un vertido de aguas residuales, pre
via depuración, al cauce del río Guada
rrama, término municipal de Batres (Ma 
drid), aguas procedentes de la Urbaniza
ción "Cotorredondo". El vertido que se 
autoriza corresponde a una población dc 
1.000 habitantes, con dotación de 250 li 
tros/habitante/día. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer 
do al proyecto presentado, suscrito por 
los Ingenieros de Caminos don Felipe 
Martín Gordo, don Fernando Modamio 
Jiménez y don Rafael Magro Andrada, vi 
sado por el Colegio Oficial correspondien
te con fecha 24 de noviembre de 1980 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamiento 
con las modificaciones que sean necesa 
rias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen 
cia de la autorización. 

3. ' Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, con
tados a partir de la fecha dc publicación 
de esta autorización en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de Madrid, debiendo 
comunicar a esta Comisaría de Aguas la 
terminación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará l'a correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. " Las características de las aguas 
vertidas serán tales que aguas abajo del 
mismo se mantendrán las del cauce re
ceptor dentro de los límites que a con
tinuación se consignan: • 

Temperatura: Menor de 25" C. 
Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. < 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento,: Menor de 1" de sílice. 
Dureza: Menor de 20". 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho' 

centímetro. 
Agresividad: Negativo. 
D. B. O,: Menor de 10 miligramos/ 

litro de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 

miligramos/litro de N O ^ 
Arsénico: Menor de 0,2 miligramos' 

litro de As. 
Cloruros: Menor de 230 miligramos/ 

litro en C l . 
Cromo: Menor de 0,05 miligramos/li

tro en Cr. 
Cianuros libres: Menor de 0,01 mih-

gramos'litro en Cn. 
Fluoruros: Menor de 

litro en F l . 
Plomo: Menor de 0,1 miligramos/litro 

en P l . 
Selenio: Menor de 0,05 miligramos'li 

tro en Se. 
Cobre: Menor de 0,05 miligramos/li

tro en Cu. 
Manganeso: Menor de 0,05 miligra 

mos'litro en Mn . 
Hierro: Menor ( 

en Fe,. 
Zinc: Menor d 

Zn. 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azu 

de metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 miligra 

mos'litro. 

Fenoles: Menor de 0,01 m i l i g ^ * 1 0 8 

litro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. j 0 

Si las aguas del cauce del río as ^ 
aconsejan, el propio autorizado P 
proponer que la toma de muestras PjJ^ 
su análisis se realice en el emisario, a 
de su vertido al cauce. . 0 

>.8 La Comisaría de Aguas del ^ 
efectuará periódicamente los oportu 
análisis de comprobación de la caU 
del efluente para exigir que el mi £¡ 
cumpla las condiciones expresadas c f l | e V 

apartado anterior, así como las de la ^ 
de Pesca Fluvial para la conservación 
las especies, siendo el autorizado res)u 

sable de la inocuidad de las n l i s r n a S ^ - a j o 
6. a La Comisaría de Aguas del ^ 

ejercerá la inspección y vigilancia de ^ 
obras e instalaciones, tanto durante 
construcción como en la e x P l o t a C ' 3 S -
siendo de cuenta del autorizado los g 
tos que por tal motivo se ocasionen-

7. a Esta autorización se otorga 
perjuicio de terceros y dejando a sa 
el derecho de propiedad, con la o D l *~j ¡ . 
ción de conservar o restituir las se 
dumbres legales existentes. | 0 S 

8. a Se concede la ocupación de 
terrenos de dominio público n e c c s a

o n ¡ -
para la ejecución de las obras, con P1 ^ 
bición de efectuar ningupa construcc 
distinta de las autorizadas, sin P r e V í * u 3 í . 
torización de esta Comisaría de AS' 1 

9. Queda sujeta esta autorización.^ 
las disposiciones vigentes o que se ^ 
ten relativas a la industria nacional, c 
trato y accidentes del trabajo v d c l 

de carácter social. " . , i 
10. Queda sujeta esta autorización ' 

la Ley de 26 de diciembre de 1958, re» 
ladora de las Tasas y Exacciones •• ( l 

fiscales, así como a los Decretos ue 
Presidencia del Gobierno de 4 de fe p r 

de 1960 y disposiciones vigentes. { i 

11. E l incumplimiento de cua 1QU . 
de estas condiciones implicará la •* 
cidad automática de esta' au tor izac ión^ 

Madrid, 16 de diciembre de l 9 * " J 0 

Fernán" 0 El Comisario Jefe 
Mejón Zarraluqui. 

(G. C — 14.028) 

de Aguas. 

<0.~ 47.795) 

,5 miligramos 

de 0,1 miligramos/litro 

5 miligramos'litro en 

MINISTERIO 
Y 

OMISARIA 

DE OBRAS PUB 
URBANISMO 

DE AGUAS 
A N U N C I O 

DEL TAJO 

j con 
Doña Dolores Sánchez Alameda, 

domicilio en Madrid, calle Paredes dc ^ 
va, número 20, ha solicitado autoriza*2 ^ 
para efectuar la apertura de un p o Z ° t r p | 
dos metros de diámetro y siete rne 
de profundidad, a 30 metros del C J

 j ; 1 

del arroyo Valdezate, en zona de " ° n U , -
de su margen izquierda, en término • 
nicipal de Navas del Rey (Madrid). ^ 
destino a riego de huerta y abastecim1 

to de vivienda. e 

Lo que se hace público a fin de M u

a 

plazo de' treinta días, contados» 
efl 

de 
d r i d , puedan presentar reclamad 
quienes se consideren perjudicados ^ 
esta petición, bien en la Alcaldía de ^ 
vas del Rey (Madrid) o en esta C Ü R N L S L M R 

de Aguas, sita en Madrid, Nuevos 
rio de Obras 3 

en el 
partir de la fecha de publicación 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

oresentar 

cuyaS 

expe 
nisterios, Minister 
y Urbanismo, planta primera, en 
oficinas se halla de manifiesto el 
diente de referencia 101.094/81. 

Madrid, 14 de diciembre de ^9*^¿o 
El Comisario Jefe 
Mejón Zarraluqui. 

(G. C—14.029) 

de Aguas, Fern« 

(0.-47.796) 

I J C A S 
MINISTERIO DE OBRAS PUB 

Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL T A J ° 
A N U N C I O 

con 
Don Antonio Rodríguez San I l K 

domicilio en Alcalá dc Henares (Mac 
calle Beatriz Galindo, número 2, Q . ̂  
to I, ha presentado en esta Comis a 

instancia solicitando autorización I ^ 
efectuar la apertura de un pozo o ¿ e 

metro de diámetro v cinco metros 
profundidad, situado a 90 metros ¿ c 

arroyo Pantueña. en zona dc Pohcia 
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s " proSfpH ' ^ q u i e r d a » dentro de finca de 
V a i v e r f í l J • e n t é r m i n o municipal de 

A t ¿ A l c a ' á (Madrid). As im- ^'«-aia (Madrid), 
fectuar S , m o s o , i c i t a autorización p a r a 

finca, en i C e r r a r n i e n t o de la mencionada 
de Poi¡ c- 5 p a r t e undante con la zona 
base de ' 3 - a r r ° y ° » consistente en una 
y el r e s t P a d e 0 , 5 0 metros de altura 
l ¡ C a

 s l o rejas de hierro y malla metá-

en^j ^ S ° h a C e Publico a fin de que 
Partir d M ° d c t r e i n t a d í a s , contados a 
senté an f e c n , a de e x D O s i c i ó n del pre-
la P r o v

 ü n c i ° en el BOLETÍN OFICIAL de 
far r e c i m c i a . d c M a d r i d ' puedan presen-
^ " • J U C I Í / H 1 3 0 ' 0 1 1 0 5 q u i e n e s s e consideren 
la A l c a M - S p o r e s t a D e t i c i ó n , bien en 
dridi ta d e Valverde de Alcalá (Ma
drid \ e n e s t a Comisaría, sita en Ma-
Obras4pU-KViOS M i n i s t e r i o s , Ministerio de 
mera. ¿ ? C a s y Urbanismo, planta p r i 
e t o el C u y a s O I ' C i n a s se halla de mani
l a expediente de referencia 101.096/ 

El Com- 1 4 d e ' d ¡ciembre de 1981.— 
Mejón

 n ' S a r ' o Jefe de Aguas. Fernando 
(G r

 a r r a l u Q n i -
• L—14.030) (0.—47.797) 

" ^ ^ " M m — i i 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A 
0, Y C O M E R C I O 

a r c i ó n Genera l de Competenc ia y 

Consumo 

y . RESOLUCION 

'nstr'uS n

G l e X p e d i e n t e n ú m . 28/613/81-A, 
cal| e A g a " P a n ¡ f i c a d o r a Agastia. S. A . " , 

8 a s t ' a . número 5, Madrid. 

, A r ^ ^ M O T I V A C I O N 
0 43 de la ley de Procedimiento 

S Ü C t Administrativo) 
Por r e n r

a H r e f e r e n c i a d e h e c h o s : Se dan 
tados e n „ , C l d o s integramente los impu 

.de e l pliego de cargos de fecha 
P r o P U e ^ U D r o de 1981 y acreditados en la 

d i e n t

e

a ^ r e d e 1981, notificada a i a expe 
9 f c l

 e n feehn ~)(\ AP nnviAirhr» At 
eint 

' : Artículo 3.10 "del Decreto 3052/ 

1981. 
. ^ueinta * 

d e reeh«. Referencia de fundamentos de 
1966, e n

 A r t i c u l o 
nister;ai ? ° n c o r d a n c i a con la Orden mi-

'̂uev 2 6 d e m a r z o d e 1 9 7 6 -
' n t C r esad S C u e s t i o n e s planteadas por los 
que n o , 0 derivadas del expediente 
conSjj n a.Van sido objeto de anterior 
P r 0 c e d - a c i 0 n (artículo 93/1 de la ley de 
tea n. ' m i e n t o Administrativo): No plan-

C o

n u evas cuestiones. 
das en 0 ) 0 1 0 3 ' a s competencias atribuí-
1966 d

 a r t í c u l ° 6 2 del Decreto 3052/ 
c¡a| d p i e J 7 d e n o v ' e m b r c ("Boletín Ofi-
dii e ' Estado" número 299, de 15 de 
juli 0 H y ° r d e n ministerial de 14 de 
tado- < 1 9 8 1 ("Boletín Oficial del Es-
1981 n u m e r o 173, de 21 de julio de 

Imi acuerda : 
Setas í í n n l a s a n c i o n necuniaria de pe-
0 F ' C I U A y P u b l i cac ión en el B O L E T Í N 

c ont • l a P r o v i n c i a . 
nerS e

 r a e s t a resolución podrá interpo-
qu i n c

 r e ^ . u r s o de alzada en el plazo de 
si8uient * cdntados a partir del día 
ce l e r | t . a l de su notificación ante el ex-
y Cor r i S i m 0 S C ñ ° r M i n i s l r o de Economía 
el a r t - e r c | o . conforme a lo previsto en 
to AH 0 1 2 2 de la Ie v de Procedimien-

^ministrat ivo. 
I) 

Madr id. 11 de diciembre de 1981—El 
Süm0 p Señera] de Competencia y Con 
mere- i ^ " °' J* e r e provincial de Co-

•° Interior. J. Fernández Calvo. 
(G. C—13.969) 

(A 

RESOLUCION 

instn.-H e I e X p c d i e n t e núm. 28/646/81-A. 
A n t ó n V " P a n ' f i c a d o r a Amparo", calle 
Hec^ ? . C a , a s - ""mero 15. Puente de Va-

^as. Madrid. 

M O T I V A C I O N 
r t ' c u l 0 43 de la ley de Procedimiento 

Administrativo) 
P o r U

r

C l n t a r e f e r e n c i a dc hechos: Se dan 
t a d o s e p r ° d u C ' d o s integramente los impu-
5 dc C n e I D l i e g o d c cargos de fecha 
p r o

 0 c l L>bre de 1981 y acreditados en la 
novio U e f a d e r e s ° l u c i ó n de fecha 10 de 
dientH d c 1 9 8 1 , n o t i f i c a d a a la expe-
l9Ri e n f e c n a , 6 d e noviembre de 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Artículo 3.10 del Decreto 3052/ 
1966, en concordancia con la Orden mi
nisterial de 26 de marzo de 1976 y De
cretos 1930/1979 y 1632/1980. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente 
que no hayan sido objeto de anterior 
consideración (artículo 93/1 dc la ley de 
Procedimiento Administrativo): No plan
tea nuevas cuestiones. 

Conforme a las competencias atribui
das en el artículo 6.2 del Decreto 3052/ 
1966, de 17 de noviembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre) y Orden ministerial de 14 de 
julio de 1981 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 173, de 21 de julio de 
1981), acuerda: 

Imponer la sanción pecuniaria de pe
setas 60.000. y publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Contra esta ' resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación ante el ex
celentísimo señor Ministro dc Economía 
y Comercio, conforme a lo previsto en 
él artículo 122 de la lev de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid. 11 de diciembre de 1981.—El 
Director general de Competencia y Con
sumo. P. D., el Jefe provincial de Co
mercio Interior. J. Fernández Calvo. 

' (G. C—13.970) 

RESOLUCION 
Visto el expediente núm. 28/682/81-A, 

instruido a "Panificadora Manuel Vara", 
calle Petróleo, número 6, Madrid. 

M O T I V A C I O N 
(Artículo 43 de la ley de Procedimiento 

Administrativo) 
Sucinta referencia de hechos: Se dan 

por reproducidos íntegramente los impu
tados en el pliego de cargos de fecha 
5 de octubre de 1981 y acreditados en la 
propuesta de resolución de fecha 10 de 
noviembre de 1981, notificada a la expe
dientada en fecha 14 de noviembre dc 
1981. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Artículo 3.10 del Decreto 3052/ 
1966, en concordancia con la Orden mi
nisterial de 26 de marzo de 1976. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente 
que no hayan sido objeto de anterior 
consideración (artículo 93/1 de la ley de 
Procedimiento, Administrativo): No plan
tea nuevas cuestiones. 

Conforme a las competencias atribui
das en el artículo 6.2 del Decreto 3052/ 
1966. de 17 de noviembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre) y Orden ministerial de 14 dc 
julio de 1981 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 173. de 21 dc julio de 
1981), acuerda: 

Imponer la sanción pecuniaria de pe
setas 60.000 y publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación ante el ex
celentísimo señor Ministro de Economía 
y Comercio, conforme a lo previsto en 
el artículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madrid. 11 de diciembre de 1981.—El 
Director general de Competencia y Con
sumo. P. D.. el Jefe provincial de Co
mercio Interior. T. Fernández Calvo. 

(G . C - 13.971) 

Gobierno C i v i l d e A lmer í a 

Por haber resultado desconocidos en 
sus domicilios las personas que se rela
cionan, no habiéndoseles podido notificar 
en los mismos las multas impuestas por 
este Gobierno Civi l , se practican las ci
tadas notificaciones dc conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 80. número 3. 
de la ley dc Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 

Doña Alicia Sáinz Rozas, avenida de 
Burgos, número 20, Madrid, sancionada 
con 10.000 pesetas por bañarse comple
tamente desnuda el día 24 del pasado 

mes dc abril en el lugar conocido por 

"Piedra Pascual". Expediente núm. 876 
de 1981, de fecha 24 de noviembre. 

Don Germán Ferreiro Díaz, avenida 
del Generalísimo, número 17, Alcorcón, 
sancionado con 10.000 pesetas por ba
ñarse completamente desnudo el día 4 
del pasado mes de julio. Expediente nú
mero 1.689 de 1981, de fecha 22 de sep
tiembre. 

Lo que supone unas infracciones al 
apartado i) del artículo 260 de la lev de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Contra estas sanciones pueden interpo
nerse recursos de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá presentarse en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de] pre
sente edicto, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no se haga uso 
del derecho a recurrir, deberán hacerse 
efectivas las multas en papel de pagos 
al Estado en el plazo anteriormente in
dicado. 

Transcurrido dicho término sin que el 
pago se haya efectuado, se ejercerán las 
facultades subsidiarias reservadas a la 
Autoridad para mantener la efectividad 
de las sanciones. 

Almería, 1 de diciembre de 1981.—El 
Gobernador civil accidental, Alberto G¡-
meno Marzal. 

(G. C—13.975) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

CEDULA DE NOTIFICACION DE ACUERDO 

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Manuel Molina Codorníu y de M i 
guel Angel Lora Gallardo, con últimos 
domicilios conocidos en Portocristo, nú
mero 2, y en avenida El Ferrol del Cau
dillo, número 3, piso número 11, puerta 
número 1, ambos de Madrid, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguien
te: 

El ilustrísimo señor Presidente de ¿ste 
Tribunal, en virtud de las facultades que 
le confieren los artículos 55 y 78 de .'a 
vigente ley de Contrabando, ha dictaJo, 
en el expediente número 23'81, el si
guiente acuerdo: 

1. '1 Declarar cometida una infracción 
dc contrabando de mínima cuantía com
prendida en el caso octavo del artícu
lo 11 de la ley de Contrabando vigente. 

2. " Declarar responsables, cn concep
to dc autores, a Manuel Menárguez Gar
cía, Felipe de Moya Hernández y a Luis 
Manuel Molina Codorníu. 

3. " Imponerles las multas siguientes: 
a) La sanción principal: 
A Manuel Menárguez García, 567 pe

setas. 
A Felipe de Moya Hernández, 567 pe

setas. 
A Luis Manuel Molina Codorníu, 566 

pesetas; y 
b) La sanción accesoria del comiso 

del género aprehendido. 
4. ° Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a aprehensores. 
5. ° Absolver a Miguel Angel Lora 

Gallardo de toda responsabilidad en ma
teria propia de esta jurisdicción. 

El importe de las multas impuestas ha 
de ser ingresado precisamente en efectivo 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción; transcurrido dicho plazo se exigirá 
por la vía de apremio con el recargo del 
20 por 100, haciéndole saber, asimismo, 
que contra la presente resolución no se 
admitirá recurso alguno, en virtud de lo 
dispuesto» en los artículos 55 y 78 de la 
citada Ley. 

Requirimiento: Se requiere a los noti
ficados para que bajo sú responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 del texto refundido de la ley de 
Contrabando, manifiesten si tienen o no 
bienes con que hacer efectiva la «multa 
impuesta. Si los poseen, deberán remitir 
a la Secretaría de este Tribunal en el 
término de tres días una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente de
talle nara llevar a cabo su embargo y se 
ejecutarán dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresan en el 
Tesoro la multa o multas que les hubie
ren sido impuestas. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O H -
CIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 89 v 92 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Alicante, 14 de diciembre de 1981.—-
El Secretario del Tribunal, Vicente Cala-
tayud Botella. 

(G. C—13.942) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C E T E 

Se hace público para general conoci
miento que una vez resueltas las reclama
ciones presentadas contra el expediente 
número uno de concesión de crédito ex
traordinario y/o suplemento de crédito, 
dentro del vigente Presupuesto ordina
rio, la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 22 de diciembre dc 1981, 
adoptó acuerdo definitivo de aprobación 
del citado expediente, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente: 

Incremento de los capítulos dc gastos 
por créditos extraordinarios y/o suple
mentos de crédito aprobados: 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de perso

nal . . . 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y servicios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 7. 

Transferencias d e capital. 

Pesetas 

200.000 

2.005.000 

1.000 

16.000.000 

Total nuevos créditos 
y/o suplementos ... 18.206.000 

El importe total anterior queda finan
ciado con cargo al superávit de la liqui
dación del Presupuesto ordinario 1980. 

En Algete, a 23 de diciembre de 1981. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.297) (O.—47.931) 

C A B A N I L L A S DE L A SIERRA 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de octubre 
de 1981, adoptó acuerdo que ha resulta
do definitivo, al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, de apro
bar el expediente número uno de Modi
ficación de créditos, que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario de esta Corpora
ción. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d c 1 citado Presu
puesto: 

S U P L E M E N T O S 
Pesetas 

Capítulo 2-21-211.1. 
Gastos de oficina 20.000 

Capítulo 2-22-223.1. 
Gastos de inmuebles 90.000 

Capítulo 2-22-223.3. 
Idem (educación) 20.000 

Capítulo 2-25-257.6. 
Sum. agua, gas v electricidad. 100.000 

* Capítulo 2-25-258.6. 
Contratos: Prest, servicios ... 300.000 

Capítulo 2-25-259.1. 
Otros gastos espec. func. ser

vicios 30.000 
Capítulo 2-25-259.7. 

Idem servic. comunit. y so
ciales 250.000 
Capítulo 2-26-262.6. 

Conservaciones v repar. inver
siones 225.000 
Capítulo 4-47-472.6. 

Otras transí, a instit. sin fi
nes lucrativos 20.000 

H A B I L I T A C I O N E S 
Capítulo 7-71-717.4. 

Otros servic. comunit. y so
ciales 390.000 

Total 1.645.000 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordi 
nario del ejercicio anterior. 
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En Cabanillas de ¡a Sierra, a 17 de 
diciembre de 1981. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C. -14.280) (O—47.914) 

C O L M E N A R DE OREJA 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 20 de noviem-
ore de 1981, adoptó acuerdo que ha re
sultado definitivo, al no haberse presen
tado reclamaciones contra el mismo, de 
aprobar el expediente número dos de su
plemento de crédito que afecta al vigen
te Presupuesto ordinario de esta Corpo
ración. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d e 1 citado Presu
puesto : 

Pesetas 

Capitulo 1. 
Remuneraciones de personal. 100.000 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y de servicios 1.640.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos financie
ros «.. . 150.000 

Total 1.890.000 
El* total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordina
rio del ejercicio anterior. 

En Colmenar de Oreja, a 23 de diciem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.313) ' (O.—47.948) 

EL ESCORIAL 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenana celebrada el día 18 de diciem
bre, adoptó acuerdo que ha resultado de
finitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número uno de suplemento de 
crédito, que afecta al vigente Presupues
to ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d e 1 citado Presu
puesto: 

Pesetas 

Capítulo 223-3. 
Limpieza, calefacción, ven

tilación, alumbrado, agua, 
seguros y otros gastos de 
inmuebles 
Capítulo 259-6. 

Otros gastos especiales de 
funcionamiento 
Capítulo 733-9. 

Al Presupuesto de inversio
nes . . . . ' i » . . . . . . 

500.000 

3.000.000 

15.000.000 

Total 18.500.000 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordi
nario del ejercicio anterior. 

En El Escorial, a 22 de diciembre de 
I9S1. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.314) (O.—47.949» 

F U E N T E EL S A Z DE J A R A M A 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 28 de junio de 
1981. adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo al no haberse presentado re
clamaciones contra el mismo, aprobando 
el expediente número uno de Modifica
ciones de créditos, que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario de esta Corpora
ción. 

Los créditos, una vez. habilitados o S J -
plementados. quedan definitivos resumi
dos por capítulos, de la forma siguiente: 

* Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del perso

nal , . ." ; 'v <V-
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios . . . . . . . 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes .. 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros i 

Total ¡L*« 

3.655.166 

9.636.205 

319.003 

200.000 

110.000 

13.920.374 

El total importe queda financiado con 
cargo a la cantidad de 1.600.0/00 pesetas 
que se transfieren de la partida 262 del 
Presupuesto, y 420.000 pesetas que se 
transfieren del superávit de la liquidación 
del Presupuesto ordinario de 1980, que 
arrojaba la cantidad de 5.819.022 pese
tas. 

El resto del superávit, 5.399.022 pese
tas, se transfiere para nutrir distintas par
tidas de ingresos del Presupuesto de in
versiones. 

Por haberse padecido error en el anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia número 287, de 3 del actual, 
se deja sin efecto. 

Fuente el Saz de Jarama, a 21 de di
ciembre de 1981.—El Alcalde-Presidente 
(Firmado). 

(G. C—14.291) (O.—47.924) 

P E R A L E S DE TAJUÑA 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 6 de noviembre 
último, adoptó acuerdo que ha resulta
do definitivo, al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, de apro
bar el expediente número dos de suple
mentos de créditos que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario de esta Corpora
ción. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presu
puesto: 

Pesetas 

Capítulo 1. 
Remvneraciones d e 1 perso

nal .* 469.975 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 160.025 

Total 630.000 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordi
nario del ejercicio anterior. 

En Perales de Tajuña. a 17 de diciem
bre de. 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.278-1) (O.—47.910) 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 6 de noviembre 
último, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado re
clamaciones contra el mismo, de aprobar 
el expediente número tres de suplemen
tos de créditos que afecta al vigente Pre
supuesto ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d e l citado Presu
puesto : 

Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones d e 1 perso

nal 10.196 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 154.451 

Total suplementos ... 164.647 
El total importe anterior queda finan

ciado por la transferencia de partidas que 
no han sido comprometidas y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente: 

Pesetas 

Capítulo 1. » 
Remuneraciones d c 1 perso

nal 10.196 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 154.451 

Total transferencias ... 164.647 
En Perales de Tajuña. a 17 de diciem

bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C. 14.278-2) (O.—47.911) 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 6 de noviembre 
último, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado re
clamaciones contra el mismo, de aprobar 
el expediente número uno de concesión 
de crédito extraordinario que afecta al 
vigente Presupuesto de inversiones de es
ta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si

guientes capítulos d e 1 citado Presu
puesto : 

Capítulo 6. — Denominación: Inver
siones reales. — 511.304 pesetas. 

Total: 511.304 pesetas. 
E l total importe anterior queda finan

ciado, con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordi
nario del ejercicio anterior. 

En Perales de Tajuña, a 17 de diciem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.278-3) (O.—47.912) 

los si-
Presu-

ìnver -

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 6 de noviembre 
último, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado re
clamaciones contra el mismo, de aprobar 
el expediente número dos de concesión 
de crédito extraordinario que afecta al 
vigente Presupuesto de inve'rsiones de es
ta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a 
guientes capítulos d e 1 citado 
puesto: 

Capítulo 6. — Denominación: 
¿iones reales. — 488.696 pesetas. 

Total nuevos créditos: 488.696 pese
tas. 

El total importe anterior queda finan
ciado por la transferencia de partidas 
que no han sido comprometidas y cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente: 

Capítulo 6. — Denominación: Inver
siones reales. — 488.696 pesetas. 

Total transferencias: 488.696 pesetas. 
En Perales de Tajuña. a 17 de diciem

bre de 1981.- El Alcalde (Firmado). 
(G. C—14.278-4) (O—47.913) 

PIÑUECAR 
Aprobado definitivamente por este 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
para 1981, por ün importe de 950.087 pe
setas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos : 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos ... 
Capítulo 3. 

Tasas y Otros ingresos ... 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales .. . 

220.000 

62.000 

151.324 

326.763 

190.000 

Total 
GASTOS 

950.087 

Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones d e 1 perso
nal #v 577.323 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 361.764 
Capítulo 3. 

Intereses 11.000 

Í Total 950.087 
En Piñuécar. a 19 de diciembre de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—14.298) (O—47.932) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
Aprobado definitivamente el «xpedien-

te de Modificación de crédito núme
ro 2 '81. dentro del Presupuesto munici
pal ordinario correspondiente a 1981, se 
publica dicho Presupuesto a nivel de ca
pítulos que tras el presente expodiente 
de modificación arroja las siguientes cuan-

Pesetas 

A. Estado de ingresos. 
Capítulo 0. 

Resultas pendientes ejerci
cios anteriores . . . . . . . . ,.\ 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 

Pesetas 

206.896.663 

176.314.000 

12.235.000 

90.671.552 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes .. . 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales .. . 

Capítulo 8. 
Variación activos financie

ros .. . »>'.. 
Capítulo 9. 

Variación pasivos financie
ros . . . »V«, .¿. . . . . . . 

Total ingresos 

B.. Estado de gastos. 
Capítulo 0. 

Resultas pendientes ejerci
cios anteriores 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal , 
Capítulo 2. 

Compra bienes ctes. y de 
servicios 
Capítulo 3. 

Intereses ... 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital ... 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 

50.185.473 

4.207.563 

5O6.O00 

Pesetas 

45.651.48* 

164.927.689 

98.115-968 

5 952.000 

16.715.000 

139.449.994 

Capítulo 9. 
Variación de 

cieros .. . 
pasivos finan-

Total gastos 472.994.355 
Lo cual se hace público en c u r n f \ ' a 

miento y a los efectos establecidos en 
Ley 40 81. de 28 de octubre.- . ¡ . 

San Fernando de Henares, a 18 de 
ciembre de 1981.— El Alcalde. A . Fernán 
dez Lupión. 

(G. C—14.292) (O.—47.925) 

Aprobado definitivamente el expedie^ 
te de Modificación de crédito número do • 
dentro del Presupuesto de inversione* 
correspondiente a 1981, se publica d l C

 s 

Presupuesto a nivel de capítulos,.que t r . ' 
el expediente de Modificación de ere 
tos arroja las siguientes cuantías: 

Pesetas 

A . Estado de ingresos. 
Capítulo 7. 

Aportación del Presupues
to ordinario 
Capítulo 9. 

Préstamos a largo plazo ... 

Total ingresos 

B. Estado de gastos. 
Capítulo 6. 

Presupuesto inversiones'81 

2i 9.446.011 

ioo :ooaooo 

319.446.01* 

Pesetas 

319 

319 

.446.01! 

446.01-Total gastos -»w. • 
Lo cual se hace público en cump'/J 

miento y a los efectos establecidos en 
Ley 40 81. de 28 de octubre. „ , 

San Fernando de Henares, a 18 de 
ciembre de 1981—El Alcalde. A . P e r ' 
nández Lupión. -

(G. C—14.292 bis) (O.—47.926» 

T I T U L C I A 
Se hace público para general conoc' 

miento que esta Corporación, en scsio ^ 
plenaria celebrada el día 26 de noviem
bre de 1981. adoptó acuerdo que ha 
sultado definitivo al no haberse P r e s e ' ? e 

tado reclamaciones contra el mismo 
aprobar el expediente número uno de si^ 
plementos y concesión de créditos eXtr* 
ordinarios que afecta al vigente Presu 
puesto ordinario de esta Corporación- • 

Los nuevos créditos afectan a los 
guientes capítulos d e 1 citado P r e S ' J , 
puesto: 

Pesetas 

11 2.468 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del perso

nal . . . . . . - y^ . . . 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 1.012.7 

Total U 2 5 . 1 6 0 
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c i a d o t 0 t a l i m p o r t e anterior queda finan-
de • C

r

0 n c a r g o al superávit disponible 
torio , ? u i d a c i ó n del Presupuesto ordi-

E ° 2 e l eJercicio anterior. 
El AI , t

J

u , c i a - a 2 3 d e diciembre de 1981. 
* l c ¿. 'de (Firmado). 

u c-—14.315) (O.—47.950) 
TORREJON DE A R D O Z 

'nient I n t e r v e n c i ó n de este Ayunta-
e x Ped° S C * l a " a e x P u e s t o a l público el 
n ú m e ' e n t e d e Modificación de créditos 
cias r ° ^ P ° r medio de transferen-
tj¡ - P°r un importe de 1.688.000 pese-
mu n;5 U e a f e c t a al vigente Presupuesto 
Po; ¡ P a l ° r d i n a r i o de 1981, aprobado 
calen3 , ^ 0 l P ° r a c ¡ ó n en Pleno en sesión 

jj^ada el día 21 de diciembre de 1981. 
reclamaciones se formularán con Suje • . —~"'av . iuucs :>e luiinuiai 

a" °pi H ' a s s'8uientes normas: 
r e c j a

 a z ° de exposición y admisión de 
t a d o s

r n a c , 0 n c s : Quince días hábiles, con-
i n s e

 a. Partir del siguiente a la fecha de 
O n r i

1 0 n d e e s t e anuncio en el BOLETÍN 
OÍ O f - 1 3 P r o v i n c i a -

Cene i n a d e presentación: Registro 
ci o d e l Ayuntamiento. 

Av..-» S a n ' s r n o ante el que se reclama: 
^ a m i e n t o Pleno. 
de i°9g?'° n d e A>"doz. a 22 de dicierrfbre 
ta! i c E " Alcalde-Presidente acciden-

1 'armado i. 
(G. c. 14.284) (O.—47.918) 

general del Presupuesto ordinario 
y a"") *3 ^ e c r e t a r í a de esta Corporación, 
le y d

l 0 s efectos del artículo 790-2 de la 
f 'est o

e g i r n e n Local, se halla de mani-
0 r din C u e n t a general del Presupuesto 
l9gQ a r ' ° correspondiente al ejercicio de 
e S c r j | p a r a su examen y formulación por 
P fOced ^ e ' ° S r e n a r o s y observaciones que 

y ? 9

e C O n formidad con los artículos 46 
nisu e 'a ley de Procedimiento Admi-
impy 1 V o d e 17 de julio de 1958, para la 
vara- a c ' 0 n de las Cuentas se obser-

ai pi 
habij e s

 d e e x P ° s i c i ó n : Quince días 
inser 
OFI, 

obsé- ^ ' . d ¿ 0 a e admisión: Los reparos y 
2 0 ' " V a c ' O n e s se admitirán durante el pla-

anterior. 
G e

 0 f i c i n a de presentación: Registro 
ral del Ayuntamiento. 

Av. . . . 8 a n i s m o ante el que se reclama: 
^ m i e n t o Pleno, 

de i°9¿?' ó n d e Ardoz. a 22 de diciembre 
tal El Alcalde-Presidente acciden-

( ' F l r mado) . 
"* c —14.284 bis) (O—47.919) 

Z A R Z A L E J O *. 
- 'eno de esta Corporación, en se-

acord f C C h a 1 0 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 L 

1 l a puesta en ejecución del expe-

a partir del siguiente a la fecha 
TIN Qf^'i0n d e este anuncio en ;el B O L E -^ *' CMC dllUHLH 

b, p i , A L d e " a P r o v ' n e i a . 
"lazo de admisión: 1 

.. . E " Ph 
o V 6 í e C h a J 0 d e ^ c í e m b r e de 1981. 

Q i e n t ° . l a Puesta en ejecución del expe-
crê j e n u r n e r o ano de Modificación de 
l9 8 j ! 0 5 d c l Presupuesto de inversiones 

• con arreglo al siguiente detalle: 
p eseta s

 Í d a S s o b r a n t e s : 6 5 1 6 - 8 6 0 0 0 0 

de'p Cobrante préstamo concedido Caja 
c , °°Peración : 462.425 pesetas. 
6 r . P a r t ' d a s que se habilitan: 

Setas ° b r a s a l c a n t a r i l l a d o , 860.000 pe-

Setat 1^ P r °yecto alumbrado público, pe-
"*s 462.425. 

l 9 8 , n Z a r za l e jo . a 19 de diciembre de 
U f a ' El Alcalde, Manuel Fernández 

fquez 

•—14.321 ) (O.—47.956) 

Ma 9¡straturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICÏ i i 
do H U Í S ^ a r t i n e z Calcerrada, Magistra

le Trabajo número 1 de los de Madrid 
Ha s 

y su provincia. 
So saper: Que por providencia dicta

ses,!^ e ' día de la fecha en el proceso 
Ule» 3 estancia de Antonio Benito Gó-
SQ A *, e t o y d o s rnás, contra Juan Alfon
s i * n e n reclamación por desnido, 
a c c J r a d ° c o n & número 2 Î 9 81. se ha 
i P r i c

 a d o citar a Juan Alfonso Andrés, en 
r e Z c

 0 Paradero, a fin de que compa
re * e l dja 20 de enero, a las doce horas 

u mañana, nara la celebración de los 

actos de conciliación y, en su caso, que 
tendrán Jugar en ¡a Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 1. sita en 
la calie Orense, número 22, debiendo com
parecer personal mente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todcs los 
medies de prueba de que interne valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que diches actos no se suspen
derán ncr falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Alfonso Andrés, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de ia provincia y colocación en el 
lablón de anuncies. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.610) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

BpICTp 
Don Pablo Burdos de Andrés, Magistrado 

de Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. • 
Hagc saber: Que por providencia dic

tada en el día de ia fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Llanas Lla
nas y tres más, contra Luis M . Ruiz M u 
ñoz. "Cooperativa Vivienda, Pérez del Pul
gar", en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.145 de 1981, se ha 
acordado citar a Antonio Llanas Llanas y 
ctros, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 19 de enero, a las nue
ve y diez horas de su mañana, para Ta ce
lebración de los actes de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán ¿ugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medies de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Llanas Lianas. Enrique Gil Martín, José 
Llanas Llanas y Rafae! Gallardo Fernán
dez, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid,^ a 30 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.443) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés. Magistrado 

de Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que ncr providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Llanas 
Llanas y tres más, contra Luis M . Ruiz 
Muñoz y otro, en reclamación por despi
do, registrado con el núm. 1.145 dc 1981. 
se ha acordado citar a Luis M . Ruiz M u 
ñoz y otro, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan el día 19 de enero, a las 
nueve y diez heras de su mañana, para la 
cciebracion.de* los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 3. sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis M . 
Ruiz Muñoz y "Cooperativa Vivienda. Pé
rez def Pulgar", se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL dé la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1981.-»-
EI Secretario (Firmado). El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.444) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés. Magistrado 
de Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que ñor providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elisa García Maca 
rro. contra José Muriel Caso, en reclama 
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 1.129 de 1981, se ha acordado citar 
a José Muriel Caso, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de ene
re, a las nueve y veinte heras de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Saia de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca 
toria y que diches actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José Mu-
riel Caso, se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncies. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.446) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en e' día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Ballesteros 
Plaza, contra "Bar Musical Chopen" (An
gel Rodríguez Muñoz), en reclamación por 
despido, registrado cen el número 978 de 
1981. se ha acordado citar a "Bar Musical 
Ckopen" (Angel Rodríguez Muñoz), en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 19 de enero, a las once horas de su 
mañana, para la ceiebración del incidente 
que tendrá lugar en ia Sala de Vistas, le
tra F, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con t!a advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán per falta injustificada 
de asistencia. 

Y nara que sirva de citación a "Bar 
Musical Chopen" (Angel Rodríguez Mu
ñoz), se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tab'ón de 
anuncios. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. 12.621) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos. Magistrado de Trabajo número 6 de 
les de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Gamboa Ca
no, centra "Raeica, S. A . " , y el Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.002 de 
198], se ha acordado citar a "Raeica, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, a 
fifí de que comparezca el día 19 de enero, 
a las once y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci-
i'iación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6. sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
^ersena legalmente apoderada y con todos 
es medios de prueba de que intente va-
erse. con la advertencia de que es única 

convocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asTs-
• encia, haciéndele constar que se le ten

drá ncr confeso en caso de incompare-
cenciá. 

Y para que sirva de citación a "Raeica, 
Sociedad Anónima", se expide 'la presente 
cJdula nara su publicación en el B O L E T I N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 14-de* diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . 1 12.567) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.752-58 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Je
sús J iménezRczas y seis más, contra José 
L. de la Fuente Sánchez, sobre despido, 
con fecha de 10 de diciembre de 1981 se 
ha dic.ado incidente de no readmisión, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. Cí
tese a ¿'.as partes de comparecencia en in
cidente de no readmisión, para el próximo 
día 19 de enero de 1982. a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura. 

Y nara que sirva de notificación a José 
L. de* la Fuente Sánchez, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 10 de diciembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). •— El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

<B.—12.574) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.263 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 dc Madrid, a instancia de 
.Montserrat Miguel Madrigal', contra Pilar 
Rodríguez Collar, sobre despido, con fecha 
de 10 de diciembre de 1981. se Ira dictado 
incidente de no readmisión, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. Cí
tese a las partes de comparecencia en inci
dente de no readmisión nara el próximo 
día 19 de enero de 1982. a ias doce y quin
ce heras de su mañana en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a Pilar 
Rodríguez Collar, en ignorado paradero, 
se exnide la presente, en Madrid, a 10 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). El Magistrado dc Trabajo (Firmado). 

(B.—12.575) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

•DICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magistra
do de Trabajo número 10 de Jos de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de ia fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Asensio 
Bravo y otros, contra "Luratcx, S. A . " , y 
otros, en reclamación por resolución de 
contrato, registrado con los núms. 3.561-2 
de 1981. se ha acordado citar a "Luratex, 
Sociedad Anónima", y a "Industrial Canu
das. S> A . " , en ignorado paradero, a fin dc 
que comparezcan el día 19 de enero, a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
v. en su caso, de juicio, que tendrán lu-
i>ar cn la Sala de Vistas, letra K. de esta 
Magistratura de Trabajo número 10, sita 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona .'egalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Luratex, 
Sociedad Anónima", y a "Industrial Canu
das, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios.-

Madrid, a 17 de diciembre de 1981.— 

http://cciebracion.de*
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El Secretario (Firmado), 
de Trabajo (Firmado). 

-El Magistrado 

(B.—12.812) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proc. 2 .695-6 de 

1977, registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el número 148 de 1977, a 
instancia de Pablo García Zamorano, con
tra Daniei Torres Burdallo en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por termino de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor, en color, marca "ITT", 

modelo Ideal-Color, de 26 pulgadas, 4 8 . 0 0 0 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá tugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 9 de febrero de 1982 : en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 de febrero 
de 1982 ; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 23 de febrero de 1982, 
señalándose como hora para todas ellas las 
nueve y treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal', y costas: después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, e 
10 por 100 del tino de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4 / Que ¿as subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor, 

5. " Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saídrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber a! deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagando 
ia deuda o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito 
legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con Cas con 
diciones establecidas en la vigente legisla 
ción procesal. , 

9. a Que los remates podrán ser a < 
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en Severo Ochoa, número 7, 6.° B, 
Urbanización "La Princesa" (Móstoles), a 
cargo de el propio interesado, Daniel To
rres Burdallo. 

Y para que sirva de notificación ai pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en Ca vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
9 de diciembre de 1981.-—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 1 . 8 4 6 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
< I IMI \ DE NOTIFICACION 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

cen los números 4 .921 -27 de 1978, regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, con 
el número de ejecución 152 de 1981, a ins 5 

tancia de Juan Antonio García Puche y 
otr«s, centra "Panificadora Trafalgar. So
ciedad Anónima", en el día de ía fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Ciento cincuenta sacos de harina blanca 

de trigo, de 5 0 kgs., cada uno, 145 .000 
pesetas. 

Una amasadora marca "Garrido", con 
motor de 3 HP., 9 5 . 0 0 0 pesetas. 

Una pesadora divisora marca "Seter", 
automática, de una producción regulable 

de Trabajo, con el número 11 de 1981 , 
a instancia de María Ascensión Delgado 
Gutiérrez, contra Juan Antonio Guerrero 
de la Serna en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a púbiiea subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Des maquinas minervas, una número 

5 3 1 1 4 1 4 y otra semejante, sin número v i 
sible. 

Total: 125 .C00 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de, esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 26 de enero de 1982; en segunda 

Una ratdio-cassette marca " A i w a ' . 
Seis taburetes de barra, metálicos, c 

asiento en skay blanco. 
Total: 6 3 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en i.a Sala de audienci^ 

de esta Magistratura, en primera subas\ 
el día 26 de enero de 1 9 8 2 : en segunda 
basta, en su caso, el día 9 de febrero 
1982; y en tercera subasta, también en 
caso, el día 25 de febrero de 1982. sen^ 
lándose como hora para todas e ' * a s , 0 

doce de la mañana, y se celebrarán 
las condiciones siguientes: t e 

1.A Que antes de verificarse el rerna^ 
podrá el deudor librar sus bienes. P a § a r * J 0 < 

principal' y costas; después de celebra 
quedará la venta irrevocable. 

Que los licitadores deberán dep 2.« 
entre 2^000 y 5 .000 piezas. 2 2 5 . 0 0 0 pese- I subasta, en su caso, e! día 9 de febrero de I sitar previamente, en Secretaría o en 

I 1982- y e n tercera subasta, también en • -—«-»-- • - ----- . . . . ~t^tn: I tas. 
Una cámara de fermentación marca 

"Llopis", de 3 por 6 m., 115 .000 pesetas. 
Un horno de cinta, automático, marca 

Liopis". de 2 , 5 0 por 18 m., 9 5 0 . 0 0 0 pe
setas. 

Total: 1.53O.00O ( pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 

1982; 
su caso, el día 25 de febrero de 1982, se
ñalándose como hora para todas ellas las 
doce de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1." Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal' y costas: después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Que los licitadores deberán depo-

establecimiento destinado al efecto, 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3.* Que el ejecutante podrá 

dad d e 
parte en las subastas y mejorar f ¿{ 

turas que se hicieren, sin necesi 
consignar depósito. Q t 

4. a Que fas subastas se celebrarán Pj, 
el sistema de pujas a la llana y no se ' 
mitirán posturas que no cubran las u ^ 

esta Magistratura, en primera subasta, el- I sitar previamente, en Secretaría o en un 
terceras partes del tino de subasta. 

día 9 de febrero de 1982: en segunda su 
basta» en su caso, el día 16 de febrero de 
1982; y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 23 de febrero de 1982. seña-
ándase como hora para todas ellas las 
nueve y treinta de la mañana, y se celebra 
rán bajo ias condiciones siguientes: 

1." Que antes de verificarse el remate 
pedrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal' y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Que los licitadores deberáij depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito 

4. " Que Cas subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5:' Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. * Que en secunda subasta, en su 
caso, les bienes saldrán con rebaja del 
25 ñor 100 del tino de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pasando 
ia deuda o presentar persona que 
la postura última, haciendo el depósito 
legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie 
nes subastados, en la forma y con Cas con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en Santa Brígida, número 6, a cargo 
de Tomás Imedio Monteagudo. 

Y para que sirva de notificación ai. pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T I N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en lia vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
9 de diciembre de 1 9 8 1 . — E l Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 1 . 8 4 7 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magistra
do de Trabajo de la número 15 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

exhorto registrado en esta Magistratura 

establecimiento destinado al efecto, 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3.* Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

Que ¿as subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se "ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo dé subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a . Que la primera subasta tendrá 
como*tino el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saidrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagando 
ta deuda o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito 
egal. 

8. " Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie 
nes subastados, en la ferma y con Cas con 
diciones establecidas en la vigente legisla
ción • procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca 
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Santa Engracia, número 62 , a car
go de Juan Antonio Guerrero Serna. 

Y para que sirva de notificación ai pu
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OPICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en Ca vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
14 de diciembre de 1 9 8 1 . — E l Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 1.842) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la número 15 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 2 .458 de 1977, a instancia 
de Anunciación Tordable, contra "Bar 
Waika", en el día de ia fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por térmi
no de ochó días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bietzes que se subastan 
Una máquina, tocadiscos, marca "Sinfo-

nola". 200 D. 

dicándose los bienes al mejor postor. 
5.a Que la primera subasta ten 

como tipo el valor de tasación de 
bienes. su 

6. A Que en segunda subasta. e n 

caso, los bienes saidrán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Que en tercera subasta, si 
necesario celebrarla, los bienes safoT 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al ^ 
jor postor, si su oferta cubre las dos 

fuese 

ceras partes del precio que sirvió de tiP° 
casi1 

roba* para la segunda subasta, ya que en 
contrario, con suspensión de la api 
ción del remate, sé hará saber al d e l ¿ c 

el precio ofrecido para que en el plaz° ^ 
nueve días pueda librar los bienes paga?' 
ia deuda o presentar oersona que mej 
la postura última, haciendo el depos 
legal. 

Que, en todo caso, queda a s» ^ 
el derecho de la parte actora de p e d l [ ¡ e „ 
adjudicación o administración de los » 
nes subastados, en la forma y con ¿as co 
diciones establecidas en la vigente leg' s -
ción procesal. * 

9.' Que los remates podrán ser a 
lidad de ceder. - t a . 

Los bienes embargados están depos' 
dos en "Bar Waika", Camino de mg e n ' 
ros, número 3, Madrid, a cargo de Mar 
no Pozo Rodríguez. , ¿. 

Y para que sirva de notificación ai P 
blico en general y a las partes de e 

proceso, en particular, una vez que n J 
sido publicado en e l . B O L E T Í N OFICIAL 
la provincia y en cumplimiento de lo 
tablecido en ia vigente legislación P u 
cesal, se expide el oresente en Madrid-
14 de diciembre de* 1 9 8 1 . — E l Secretar 
(Firmado). —' El Magistrado de Traba) 
(Firmado). 

(C.—1-8431 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos 'e la Haza Cañete. Magis^] 

do de Trabajo de la número 15 de 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en et procedirnic" 

registrado en esta Magistratura de Tra 
jo, con el número 321 de 1981 . a instan 
de Belén Herrero Ibáñez. contra "Inter ^ 
cional Courses", en el día de la fecha 
ha ordenado sacar a pública subasta. P 
término de ocho días, los siguientes bie ^ 
embargados como de propiedad de la P c $ 

te demandada, cuya relación y tasación 
la siguiente: 

Bienes subas! t." 
i cas. 

•Sharp 

es que se 
|„ Tres máquinas de. escribir, eléctn 

marca " I B M " , modeio 196. 
Una fotocooiadera m a r c a 

SE 7 4 1 . R . 
Una máquina de calcular, eléctrica, 

ca "Olivetti" Logos. 
Total: 2 6 5 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de a u d £ n

s t a , 
de esta Magistratura, en primera s l , D ,

n j a 
el día 26 de enero de 1982: en seguí 
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subasta 
1982- v C n S u c a s o > e l d í a 9 de febrero de 
eas0 ¿ H" LESCERA subasta, también en su 
endose d e f e b r e r o de 1982. seña-
doce d e

 C , 0 m o , h o r a Para todas ellas las 
l as conH 3 m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 

^ d ^ o n e s siguientes 
Pudra el d C 3 l U e s d e verificarse el remate 
i , r i nci P a ' , d o r i i b r a r s u s b i e nes , pagando 
quedará' 

« I * , Q u 

^abler j - 1 , l c ' e n secretaria o en un 
10 por w ¡ n n t 0 d e s t i n a d o al efecto, el 

3 n

1 J U del tipo de subasta. 
Vue e ' 

* y costas; después de celebrado, 
1 3 venta irreyocable. 
e los licitadores deberán depo 

l amen te , en Secretaría o en 

Parte 
lura s 

ejecutante podrá 
y m e 

C o n sit in a r j mcieren. sin necesidad de 
4 
s 
i ¿ ' " d a e n u J a s a la llana y no se ad-

l L r c e r as n ° s t u r a s q u e no cubran las dos 
Ú 'bridóse 3 i r t e S d e ! t i p o d e s u b a s t a - a d J u -

53£*f 

'^subastas y mejorar las pos-
l g n a r deposito. 

e | sistemnC

J ' , a s subastas se celebrarán oor 
mit:- a d e 

'os bienes al mejor postor. 
la primera subasta tendrá 

valor de tasación de los 
6.' 

eas0. 
Que 

los b .
e n segunda subasta, en su 

del ^ n r i ' ! i n e s s a , : d r á n con rebaja 
^ u u del tipo de tasación. 

en tercera subasta, si fuese n e eesa r ? U C 

S ' n S u i e c i ó

C e l c b r a r I a « 'os bienes saldrán 
l ü r Postor " 3 t l p ° ' a d Jud icándose al me-
° e r a s Parte S 1 - i S U o f e r t a c u b r e 'as dos ter-
P a r a la c p S Precio que sirvió de tipo 
C c n t ra r io d a s u b a s t a - y a que en caso 

' c on suspensión de la aoroba dg| - •-• 
t > ! Prec¡o ^ f 1 1 1 3 ^ ' S e h a r á s a b e r a l d e u d o r 
n u e v e días e C l d ° p a r a q u e en el plazo de 
* d e uda Q

p u e d a l i b l*ar los bienes pagando 
¡ a Postura - n y e s c n t a r persona que mejore 
le8ai. ultima, haciendo el depósito 

8.- Q , ; ,i* . < - . ' 
¡ d e r e c ^ ' j 6 " t o d o c a s o ' queda a salvo 

^^iudicaci l a p a r t e actora-de pedir la 
nes s ú b a s e ° a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
d'eicnes e t ° s ' e n la forma y con las con-
C " , n Procesaj d a S e " l a v i g e n t e 'eg'sla-

' l d a d d?"? i 0 s remates podrán ser a ca-
- ' " c s bienp 

e n Sam S £ m b a r g a d o s están deposita-
^° d e - r n t

 E n grac ia . número 17, a car-
Y n , n t e r nac iona l Courses". 

'ICQ t que sirva de notificación ai! pú-
P r ° c vso „ * e n e r a l y a las partes de este general 
S ' d ° Duhr n p a r t i c u l a r . una vez que hava 
1 : 1 n ' o v i n

 a d o e n el B o u TIN O F I C I A L de 
t a ° ' e c i d o C l a y - e n eumplimiento de Jo es-
Cesa], S e

 c n . 1 3 vigente legislación pro-
1 4 de dir X p i d e ' e l Presente en Madrid, a 

F i rrnado) ° m b r e d e 1 9 8 1 - — E l Secretario 
t :rmado) E 1 M o s t r a d o de Trabajo 

(C—1.844) 

M A ín S ^ R A T U R A
 D E T R A B A J O 

H U M E R O 15 DE M A D R I D 

i i D c n Cari 1 : 1 , 1 

d 0 d e T u e l a H a z a C a n e t e , Magistra
d o v

 a b a ' ° d e la número 15 de Ma-
- H a ?

 S U p r o v i n c i a . 
r e 8 ' s t r a d S a b e r : Q u e e n e' procedimiento 
'° ' ton i C n C S t a M a g ¡ s t ra tura de Traba
b a d e F

n , U m e r o 2.190 de 1979, a ins-
^ a r Ch 3 Rodríguez Vergara, contra 

" > n - e n i ¡T ( A n t o n ' o Muñiz Díaz Chi
near a -u, 1 3 d e , a f e c h a s e ha ordenado 
ueho d í a

P U i s u b a s t a - Por término de 
dc s com L O S s'guientes bienes embarga-
a i a i - d a d - ° Propiedad de la parte de-

'KUi «rite a. cuya relación y tasación es la 

Bie, 
-na 

V* que se subastan 

ica 

w^ 'na industrial, de diez fuegos. 
Mondragón. a propano y 

número 2210. con dos hornos 
y yorados. 

f ° r " e n

C O r t a d o r a . industrial, marca "De-
Una h i n c i ° n a m i e n t o . 

de fuerza 3 ' 3 " 2 3 ' a u t o m á t i c a . de diez hgms.. 

dos n i e t

C a r n a r a frigorífica, sin marca, de 
Uno da \°s 9 medio ñor uno de ancho y 

i» altura. 
tcrmo

a f r e ¡ d c r a marca "Mobilfrit". con 
Una t i n c o r P o r a d o . 

^arr^ e t e r a de dos portas, industrial. 
i j * Ariete". 

t e r r , a : t

a V a v a J i l l a s . industrial, marca "Win-
0« e r . ^ a s r r ° n o Mon" 

rnet 

; t f cs °H m a r a industrial frigorífica de dos 
^ar--,*.., a ' t 0 Por dos metros de largo. 

'elvinator". 

Estes bienes se encuentran en buen es 
tado de uso. 

Total: 550.0C0 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá >ugar en la Sala de audiencia 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de enero de 1982: en segunda 
subasta, en su caso, el día 9 de febrero 
de 1982: y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 25 de febrero de 1982, se
ñalándose como hora para todas ellas las 
doce de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal' y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2 / Que los licitadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, e 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. " Que tas subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. % 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saí'drán con rebaja del 
25 oor 100 del tipo de tasación. 

7. ' Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagando 
la deuda o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito 
egal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con Jas con
diciones establecidas en la vigente legisla-
cien procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a ca-
idad de ceder. 

Les bienes embargados están deposita
dos en la calle Real, número 10, bajo, de 
Aran juez (Madrid), a cargo de Antonio 
Díaz Muñiz Chirón. 

Y para que sirva de notificación ai! pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I . K I I X O F I C I A L de, 

i provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en ta vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
16 de diciembre de 1981.—El Secretario 
Firmado). — El' Magistrado de Trabajo 

(Firmado). 
(C—1.845) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo núme
ro mil cuatrocientos noventa y seis del 
año mil novecientos setenta y seis, que 
se siguen en este Juzgado de primera 
instancia número dos, a instancia de "Pro
mociones y Construcciones, S. A . " ("Pry-
consa"). contra doña María Pilar Rijate-
rra Serrano, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, término de veinte días, los 
siguientes: 

Derechos de propiedad que tiene ad
quirido la demandada en la vivienda ti
po A , bajo número uno. portal veinti
dós, bloque cuatro, de Villalba. hoy re
sidencial "Pryconsa". 

Para el remate se ha señalado el día 
nueve de febrero próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, y regirán las siguientes condi

ciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de ciento 

cuarenta mil pesetas en que han sido va
lorados. 

Segunda 
No se adrnitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a dieciocho de di 

ciembre de mil novecientos ochenta ; 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.044 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE CITACION 

En los autos de diligencias preparato
rias de ejecución número mil quinientos 
veinticinco del año mil novecientos ochen
ta y uno. que se tramitan en este Juz 
gado de primera instancia número seis 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
a instancia del "Banco de Vitoria, So
ciedad Anónima", contra don José Vela 
Martín, en ignorado paradero, por la pre
sente se cita a dicho demandado para que 
el día veintisiete de enero próximo, y ho
ra de las diez treinta de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, a fin de llevar a efecto la diligen
cia de reconocimiento, tomo suyas y 
puestas de su puño y letra, las firmas 
que figuran ert la letra de cambio que le 
será exhibida, así como la certeza de la 
deuda representada por la misma, bajo 
apercibimiento, caso de no comparecer a 
esta primera citación, de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). 

(A—37.040 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Don Angel Diez de la Lastra y Penal-
va, Magistrado - Juez del Juzgado de 
primera instancia número once de esta 
capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y con el núme
ro mil seiscientos ochenta y cuatro del 
año mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador señor García Pra
do, en nombre y representación de "Ban
co Pastor. S. A . " , contra "Mac Medite
rráneo. S. A . " y otro, que tuvo su domi
cilio en esta capitaL calle de Alberto Agui
lera, número once, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de dos millo
nes doscientas noventa y nueve mil tres
cientas cuatro pesetas de principal y tres
cientas mil pesetas más calculadas, sin 
perjuicio de liquidación, para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos por pro
videncia de esta fecha, y desconociéndo
se el domicilio de la deudora e ignorán
dose su paradero, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civi l , y sin previo requerimiento 
de pago, se ha procedido al embargo, co
mo de la propiedad de dicha demandad:!, 
de lo siguiente: 

Rústica; parcela de terreno radicante 
en el término municipal de Estcpona, en 
el partido de Las Abejeras, que en la Ur«-
banización "Las Abejeras" está señalada 
con las letras B-uno. C-uno B y D, y 
comprende una actual extensión super
ficial de dieciséis mil quinientos noventa 
y un metros cuadrados. Inscrita al l i 
bro 206 de Estepona, tomo 334 del ar
chivo, folio 223. finca número 17.094. 

Habiéndose acordado asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento Cjri l i citar de rema

te a la demandada "Mac Mediterráneo. 
Sociedad Anónima" por medio del pre
sente, concediéndola el término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convinie
re, estando las copias simples presenta
das en la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno 
para que sirva de citación de remate en 
legal forma a la demandada, de ignorado 
domicilio y .paradero. "Mac Mediterrá
neo. S. A . " , y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.041 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

En los autos de procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria que en este Juzgado de prime
ra instancia número quince de los de 
Madrid se tramitan con el número no
vecientos tres del año mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco 
Internacional de Comercio, S. A . " , con
tra don Tomás Martínez Bordíu, con do
micilio en Madrid, calle del General Mos-
cardó, número uno, sobre reclamación de 
catorce millones novecientas nueve mil 
novecientas cuarenta y cinco pesetas de 
principal y costas, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez. término de vein
te días v precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca para cada 
una de ellas, el inmueble o fincas que al 
final se hará mención, especialmente hipo
tecadas, y cuya subasta se.celebrará el día 
doce de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pre

cio pactado cn la escritura 'de constitu
ción de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
al menos, al treinta por ciento del pre
cio de subasta. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante lo acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, que podrá ha
cerse cn calidad de ceder a un tercero. 

Descripción de las fincas 
1) Parcela para edificar, sita en tér

mino de Mazarrón. paraje de Saladares y 
Cabezo de la Mora, integrada por las par
celas números ciento sesenta y ocho y 
ciento ochenta y tres de la "Ordenación 
Bahía", de una superficie de 967.20 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana. al folio 93. 
libro 241, finca 17.509, inscripción pri
mera.—Valorada a efectos de subasta en 
seiscientas cincuenta mil pesetas. 

2) Parcela para edificar, sita en el 
término municipal de Mazarrón, paraje 
de los Saladores y Cabezo de la Mora, 
integrada por las parcelas números cien
to setenta y uno y ciento ochenta y uno 
de la "Ordenación Bahía", de una super
ficie de 1.457 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tota
na al folio 91. libro 241 de Mazarrón, 
finca 17.508. inscripción primera.—Valo
rada a efectos de esta subasta en un mi
llón ciento setenta y cinco mil pesetas. 

3) Parcela de terreno señalada con los 
números ciento sesenta y nueve, ciento 
setenta y ciento ochenta y dos. en el tér
mino de Mazarrón. paraje de los Salado
res y Cabezo de la Mora, que mide 2.115 
metros cuadrados. Sobre dicha parcela se 
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halla construida una edificación de plan
ta baja de 600 metros cuadrados. Inv
enta en el Registro de la Propiedad de 
Totana al folio 55 del tomo 1.074, l i 
bro 233, f.nca número 16.544, inscrip
ción primera. - Valorada a efectos de esta 
subasta en nueve millones ciento setenta 
y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem- • 
b:e de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—37.042 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
En los autos de juicio ejecutivo que 

en este Juzgado se tramitan con el nú
mero mil setecientos trece del año mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de "Seficitroen Financiaciones. S. A . " , 
contra don Antonio González de Aguilar 
Enrile, con domicilio en La Carlota (Cór
doba), Molino de Angulo-Fuente Cubier
ta, sobre reclamación de cantidad, por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. 
término de ocho días y precio de dos
cientas mil pesetas, el vehículo matrícu
la M-5246-CC, marca "Citroen Palas", 
embargado a dicho demandado, habién
dose señalado el día veintiséis de enero 
de mil novecientos ochenta y dos, a las 
diez horas de su mañana, para que tenga 
lugar la referida subasta, bajo las siguien
tes condiciones: .> , , 

Primera 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, e! diez por ciento 
del precio de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. • 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio de 
subasta, y el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
u n o . - E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de. primera instancia (Firmado). 

(A.—37.043 - T ) 

paradero, por medio de la presente se cita 
al demandado para que el día veintiocho 
de enero próximo, a las diez horas de su 
mañana, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado (calle de la Muralla, 
número uno) con Abogado y Procurador 
y con las pruebas de que intente valerse, 
para asistir al juicio verbal para dicho 
día y hora señalado, bajo apercibimiento 
de declararle en rebeldía y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho, sig
nificándole que la documentación apor
tada por la actora se encuentra en la Se
cretaría de este Juzgado, que podrá re
tirar cualquier día dentro de 'las horas 
de audiencia. La publicación del presente 
habrá de tener lugar con tres días dé an
telación, como mínimo, al día señalado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de cita
ción al demandado don Robert G. Peters, 
expido la presente en Colmenar Viejo, a 
cinco de diciembre de mil novecientos 
ochenta v u n o . - E l Secretario (Firmado). 

(A—37.024) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintidós de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número mil doscientos cuatro del año 
mil novecientos ochenta y uno-R, se tra
mitan autos de juicio de divorcio a ins
tancia del Procurador don Manuel Lan
chares Larre, en la representación de don 
José María Tamayo Ortega, mayor de 
edad, casado, médico y vecino de Ma
drid, contra su esposa doña Wilma Regi
na Fiorin, en desconocido paradero, y por 
el presente se emplaza a mencionada de
mandada para que en término de veinte 
días, a partir del siguiente a la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, comparezca en 
autos y conteste la demanda formulada 
e interponga, en su caso, reconvención, 
por medio de Abogado y Procurador, ba
jo apercibimiento de pararle los perjui
cios- en derecho establecidos. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. - E l Secretaria (Firmado).-—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37.039 - T) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

- CEDULA DE CITACION 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en autos de in
terdicto, sobre recobrar la posesión, se
guidos bajo el número tres del año mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia de 
don Antonio Plaza Navacerrada. repre
sentado por el Procurador don Francis
co López, contra don Robert G. Peters, 
últimamente domiciliado en Madrid, ca
lle del Alcalde López Casero, número sie
te, séptimo B , y actualmente en ignorado 

Citaciones 

>u;o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por tos 
Jueces o Tribunales respectivos a ¡as 
peisonas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Don Nicanor Fernández Puga. Magistra

do-Juez de instrucción núm. 2 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en esíe Juzgado de 

mi cargo se tramita rollo de apelación nú
mero 27 de 1981, para sustanciar el re
curso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Dis
trito núm. 22 de Madrid, en el juicio de 
faltas núm. 1.581 de 1980, seguido en di
cho Juzgado sobre lesiones y daños, cuyo 
recurso ha sido interpuesto por Sebastián 
Sánchez González, he acordado citar por 
medio del presente al apelante Sebastián 
Sánchez González, que se encuentra en 
la actualidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien 
cia de este Juzgado de instrucción nú 
mero 2 de Madrid, el próximo día 13 de 
enero, a las doce y cinco horas de su 
mañana, al objeto de asistir al acto de la 
vista del recurso,- haciéndole «saber que 
tiene el juicio de manifiesto en la Secre 
taría de este Juzgado para instrucción po 
término de cuarenta y ocho horas. 

(B.—12.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Miguel Angel Vegas Valiente, Ma

gistrado-Juez de instrucción núm. 15 
de esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y 'con el núm. 123 
del año en curso, se siguen diligencias 
previas núm. 123 del año referido, por 
robos, con intimidación, el 31 de diciem
bre del pasado año, digo, año 1980, y 
por medio del presente se llama v cita 
ante este Juzgado dé instrucción núm. 15, 
planta quinta, a Bouazza Lakberi, nacido 
en 1955 en El Gara (Marruecos), estu
diante, con domicilio en El Gara, calle de 
Cuvicr, núm. 35, que sufrió heridas in
cisas en mano izquierda y cuello -pro
nóstico leve—, para que comparezca en 
el plazo de diez días a fin de recibirle de
claración sobre los hechos a que se con
traen las presentes actuaciones. 

ÍB.— 11.977) 

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Ma
gistrado-Juez de instrucción núm.' 15 
,de los de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y con el núm. 2.529 
de 1977. se siguen diligencias previas, por 
hurto, en virtud de denuncia de Fran
cisco Dominique Reboul, y por medio del 
presente se llama y cita ante este Juz
gado, plaza de Castilla, quinta planta, a 
un individuo llamado Larra, ignorándose 
las demás circunstancias personales, y del 
conocido Jesús Fernández, del que se cree 

ive en la calle de Cartagena, de esta ca
pital, sin que conste número, para que 
comparezca en el plazo de diez días, a 
fin de recibirle declaración sobre los he
chos a que se contraen las presentes ac-
uaciones. 

(B.—11.864) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
En virtud de lo acordado en la pieza 

separada de responsabilidad civil , dima
nante del sumario núm. 80 de 1980, se
guido por abandono de familia, contra 
Alejandro Redondo Andrés, se ha acor
dado sacar a pública subasta el vehículo 
que le fué embargado al mismo en su do
micilio de Madrid, calle Risco de Pelo-
che, núm. 1, Vallecas, marca "Renault"-12 
familiar, matrícula de Madrid núm. 2886-
C N , el próximo día 27 de enero, a las 
nueve horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, debiendo los licitadores de de
positar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 100 de la 
tasación del mismo, que lo fué en 150.000 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las tres cuartas partes de su 
avalúo. 

(G. C—13.577) (B.—12.267) 
C U E L L A R 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de esta Vil la v su par
tido, en el,sumario seguido bajo el nú
mero 5 de "1981, contra otro'y María Do
lores Maroto Reyes, por el delito de hur
to de uso y conducción ilegal, por medio 
de la presente cédula se emplaza a la 
procesada María Dolores Maroto Reyes, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Alcalá 
de Henares, calle Imagen, núm. 3. se
gundo D, y actualmente en paradero des
conocido, a fin de que en el término de 
diez días comparezca ante la ilustn'sima 
Audiencia Provincial de Segovia. por me
dio de Abogado y Procurador que la de
fienda y represente en expresada causa, 
la cual ha sido declarada conclusa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
serán nombrados en turnó de oficio 

(G. C—13.415) ( B . - 12.152) 

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ V * 
AHORROS DE CATALUÑA Y BALEARA 
C O N V O C A T O R I A DE ASAMBLEA 

G E N E R A L E X T R A O R D I N A R I A 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

JURISDICCION C E N T R A L D E M A R I N A 
^ Manuel Corvillo Villaseñor, Marinero 
Conductor de la Armada, perteneciente a 
la dotación del Parque de Automóviles 
numero 1 de este Cuartel General de la 
Armada, hijo de M a n u e l v de Vicenta, 
natural de Madrid, de veinte años de 
edad, casado, de profesión desconocida, 
con último domicilio en Móstoles, pro
cesado en las causas núms. 14 de 1980 y 
9 de 1981, por deserción militar en am
bas, comparecerá en el término de trein
ta días, a contar desde la publicación1 de 
esta requisitoria, ante el Coronel Audi
tor de la Armada, don Francisco Mayor 
Bordes, Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Permanente de la Jurisdicción 
Central de Marina, con sede en la ca
lle de Juan de Mena, núm. I. bajo, Ma-
dud-14, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Por tanto ruego a las Autoridades ci
viles y militares dispongan la busca y 
captura de dicho Marinero, v caso de 
ser habido lo pongan a disposición de 
la S. A . Judicial de la Jurisdicción Cen
tral de Marina, o del Juez Togado que 
instruye las causas. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1981.— 
El Coronel Auditor-Juez Togado, Fran
cisco-Mayor Eordés. 

(G. C—12.957) ' (B. 11.704) 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 111 
R/80-6.°, Juan Blanco Alfonso, hijo de 

Augusto y de juana, natural de Madrid, 
nacido el 8-5-1961, domiciliado última
mente en la calle de Donoso Cortés, nú
mero 9, cuarto, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 111 para su .destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término 
de treinta días en-el paseo de María Cris
tina, núm. 5, ante el Juez instructor don 
Luis Ureta Fernández, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madrid, a 16 de diciembre de 1981.— 
El Juez instructor, Luis Ureta Fernández. 

(G. C—14.062) (B.—12.724) 

(28 de enero de 1982) 
Cumplimentando el acuerdo del ^ 

sejo de Administración del día ' 0„ 
diciembre de 1981 y de conformidad .̂ 
lo dispuesto en el artículo 15 de \°3

 e<. 
gentes Estatutos, se convoca sesión ^ 
traordinaria de la Asamblea S e n e r a

 e 0 

esta Caja, que se celebrará en el W 
de la Ciencia, Obra Cultural de e s U

ü n 1 l >-
titución, calle Teodoro Roviralta, n ¿ f 

ro 55, Barcelona, el jueves día j S 

enero del actual, a las dieciocho n 
treinta minutos en primera convocat 
bajo el siguiente Orden del día: 

1. Discurso del señor Presidente-
2. Informe del Director gener 
3. Modificación del artículo 6; a' 

lo 9, apaitado b), párrafo 'último; a r ^ 
lo 10. apartado 1-c) y apartado 3; a r , . 
lo 14, párrafo 2; artículo 16, apartado ^ 
artículo 23, apartado 1, párrafos 2 y' 
artículo 23, apartado 3; artículo 26, a P 
tado 3; artículo 42, y artículo 45, 
tado 2, de los Estatutos v a r t í c u l o ^ 
apaitado 4, del Reglamento de ?r°L

bío5 
miento para la designación de rniern ^ 
de los Organos de Gobierno. Añadir ^ 
disposición transitoria en los Estatu ^ 
Reglamento, suprimiendo las disp0* ¿ ¿ 

nes transitorias l a , párrafo segunc 
la 2a; 3a y 4a de los Estatutos y I a ^ 
del Reglamento. 

4. Convocatoria sorteo v consiga ^t I 
proceso de designaciones de miembros ^ 
los Organos de Gobierno v elección 
iepresentantes del personal. ,t9>) 

5. Delegación de facultades pre'* Q. 
en el artículo 7 del Reglamento « e • 
cedimiento para la designación de m 
bros de los Organos de Gobierno. ^ 

6. Designación de entidades rep r e 

tantes en la Asamblea general. • . j 
7. Adscripción de nuevas 

oficina» 
las áreas existentes (artículo 2. a l 7 ' ^ 
do 2 "in fine", del Reglamento P a r a

n 0 S 
designación de miembros de los Orga 
de Gobierno). . y 

8. Nombramiento de interventor 
Escrutadores. 

ü. Ruegos y preguntas. J& 
A partir del día 12 de enero del a ^ 

está a disposición de los señores Co ^ 
jeros generales, en las oficinas de I a j ¿ 

cretaría General y de las sucursales 
Hospitalet de Llobrcgat, Badalona, Ta , 
sa, Sabadcll, Castellar del Valles. W 
,resa, Olesa de Montserrat, Sallent. >» 
Coloma de Gramanet, Igualada. Cap ^ 
des, Granollers. Caldas de MontbuV. ^ 
Garriga, San Celoni. Vilafranca dc\ 
nedés, San Sadurní de Noya, V i l a n 0 ^ 
La Geltrú. Sitges, Mataró, v i l a s s a l » i a s -
Mar. Premia de Mar, La Llagosta, • ¿ e\ 
nou. Martorell, Torelló. San Adrián 
Besos, San Feliú de Llobiegat. F S P I U * 
de Llobregat. Sant Boi de Llobregat. ) s 

nellá. Molins de Rey. Sant Vicenc 
Horts, Mollet, Prat de Llobregat. 
Cugat del Valles, Rubí, Sai dan vola- ^ 
ga, Vic , Centellas, Arenvs de M a J : , a ( J e-
lella. Malgrat de Mar, Cardona. V £ a V a . 
cans. Tarragona, Reus. Tortosa, La ̂  n 
Cambrils, Valls. Montblanch, El V c " ¡ s e U 
Amposta. Alcanar. Mora de Ebro, ¡ e í l 

Gandesa.i Lérida, Mollerusa. B a oini-
Pons, Seo de Urgel, Viclla. Borjas i> 
cas. Cervéra, Solsona, Tárrega. * r 

Pobla de Segur. Gerona, Figueras. La „ bal 
lafr 

pa-, Torroella de Montgrí, P a l a n K l S - . v o I ¡ j . 
rugell. Rosas! San Feliu de Gu' . 

Cassa de la Selva, Puigcerdá, B**gs, 
Olot, Ripoll, San Juan de las A l ' , wiwi, rwjiuu, a a n juan uc i"̂ > i 
.Banyoles, Lloret de Mar, Santa c ° ' - a. 
de Farnes. Arbucias, Palma de Mal ' a 

Soller, Inca, Binisalem, La, Puebla, 
Margarita, Pollensa, Lluchmavor, ' ' ¿ n , 
cor, Fclanitx. Arta, Ciudadela. ̂ p 0

r ' 
Alayor, Ibiza, San Antonio Abad. $ 

mentera y Madrid, los textos some 
a aprobación, a los efectos de su e X l ' 
y estudio previo. dc

fc 

Caso de no alcanzarse el a - u ° r l 1 ^ i n 
asistencia necesario se reunirá en 5 * ¿ I 1 

da convocatoria media hora más tai 
el mismo lugar y fecha. ai^r 

Barcelona, a 4 de enero de l y ¡ j c n ' 
Consejo de Administración. El P r e s 

te (Firmado). g V 

I A . ^ ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 


